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ras y situado en los términos municipales de Algodonales, El 
Gastor, Olvera (Cádiz) y Ronda (Málaga).

La designación en coordenadas geográficas referidas al 
meridiano de Greenwich es la siguiente: 

Vértice Meridiano Paralelo

P.P. 5º 21’ 00” 36º 54’ 40”

1 5º 21’ 00” 36º 49’ 20”

2 5º 20’ 20” 36º 49’ 20”

3 5º 20’ 20” 36º 50’ 00”

4 5º 18’ 20” 36º 50’ 00”

5 5º 18’ 20” 36º 52’ 40”

6 5º 19’ 40” 36º 52’ 40”

7 5º 19’ 40” 36º 54’ 40”

 Lo que se hace publico por el presente edicto a fin de 
que cuantos consideren que tienen la condición de interesa-
dos puedan personarse en el expediente durante un plazo 
de quince días, a partir de la ultima de las publicaciones que 
de este anuncio se efectuará en los Boletines Oficiales de la 
Provincia y de la Junta de Andalucía (BOJA), en instancia diri-
gida a la Delegación Provincial de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa en Cádiz, con arreglo a las prescripciones 
de la Ley de Minas y su Reglamento, y con la advertencia de 
que transcurrido dicho plazo no se admitirá oposición alguna, 
de conformidad con lo dispuesto el citado artículo 70.2 del 
Reglamento General para el Régimen de la Minería.

Cádiz, 6 de octubre de 2006.- La Delegada, Angelina
María Ortiz del Río. 

 ANUNCIO de 23 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se convoca 
para el levantamiento de actas previas a la ocupación 
de determinadas fincas afectadas por la línea aérea-
subterránea de alta tensión a 132 (220) kV. desde Sub-
estación Baza (Granada) a Subestación Vera (Almería), 
Expediente 8058/AT. (PP. 4636/2006).

Mediante Resolución de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas de fecha 17 de julio de 2006, se declaró en 

concreto la utilidad pública de la línea aérea-subterránea de 
alta tensión a 132 (220) kV. desde Subestación Baza (Gra-
nada) a Subestación Vera (Almería), previa la correspondiente 
información pública.

De acuerdo con lo establecido en el articulo 54 de la Ley 
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, dicha de-
claración de utilidad pública lleva implícita la necesidad de 
ocupación de los bienes y derechos afectados e implica la 
urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

En cumplimiento de los establecido en el citado precepto 
de la Ley de Expropiación Forzosa, esta Delegación Provincia] 
ha acordado convocar a los titulares de bienes y derechos 
afectados el día y hora y en el Ayuntamiento que figura en la 
relación anexa, y en cuyo término municipal radican las fincas 
afectadas, para llevar a cabo el levantamiento del acta previa 
a la ocupación y, si procediera, la de ocupación definitiva.

Los interesados, así como las personas que sean titulares 
de cualquier clase de derechos o intereses sobre los bienes 
afectados, deberán acudir personalmente o representados por 
persona debidamente autorizada, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad y el último recibo del Impuesto 
de Bienes Inmuebles, pudiéndose acompañar, a su costa, de 
Peritos y un Notario, si lo estiman oportuno.

De esta convocatoria se dará traslado a cada interesado 
mediante la oportuna cédula de citación individual, publicán-
dose en el BOE, BOJA, BOP de Granada y los diarios «Ideal» 
y «Granada Hoy», así como en el tablón oficial de los Ayunta-
mientos de Baza y Caniles, todo ello de conformidad con lo es-
tablecido en el mencionado art. 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, señalando que las citadas publicaciones se realizan 
igualmente a los efectos previstos en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, para el caso de domicilios ignorados o de notificacio-
nes que no se hubiesen podido practicar.

Los interesados, hasta el momento del levantamiento del  
acta previa, podrán fonnular por escrito ante esta Delegación 
Provincial (Secretaría General), Plaza Villamena, 1, C.P. 18071 
Granada, alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles 
errores que se hayan padecido al relacionar los bienes afec-
tados.

En el expediente expropiatorio, Endesa Distribución Eléc-
trica, S.L., adoptará la condición de beneficiaria.

Granada, 23 de octubre de 2006.- El Delegado, Alejandro 
Zubeldia Santoyo. 
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 CORRECCION de errores del Anuncio de 7 de julio 
de 2006, de la Delegación Provincial de Sevilla, de so-
licitud de autorización administrativa y de declaración 
de utilidad pública de la línea aérea 66 kV D/CE/S Sub 
«Cantosales» desde la LA D/C 66 KV «Viso Alcores II» 
en el término municipal de Mairena del Alcor (Sevilla) 
(PP. 3134/2006) (BOJA núm. 178, de 13.9.2006). (PP. 
4360/2006).

Unico:

Modificar la redacción del párrafo relativo al núm. de ex-
pediente y RAT de la línea, situado en la página núm. 45, úl-
timo renglón, lado derecho:

Donde dice:
«Referencia: R.A.T.: 103411. Expte.: 235937.»

Debe decir:
«Referencia: R.A.T: 104317. Expte.: 240211.»

Sevilla, 21 de septiembre de 2006 

 CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 24 de octubre de 2006, de la Di-
rección General de Arquitectura y Vivienda, por el que 
se da Audiencia al contratista de la Resolución del ex-
pediente de prescripción del derecho al reconocimiento 
de la obligación de pago del crédito correspondiente al 
contrato de obras de edificación de 12 viviendas en C/Tri-
nidad, 100-104, Málaga, (Expte.: MA-88/06-AS).

Ignorándose el domicilio de la empresa Belsol, S.A., in-
cursa en el expediente MA-88/06-AS sobre resolución de 
prescripción del derecho al reconocimiento de la obligación de 
pago del crédito correspondiente al contrato de obras de edi-
ficación de 12 viviendas en C/ Trinidad, 100-104, Málaga, por 

medio de la presente y, en virtud de lo dispuesto en los artícu-
los 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se le comunica la puesta a disposición 
del expediente en esta Dirección General, señalándole que 
contra la citada resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer potestativamente recurso de reposición 
en el plazo de un mes ante la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes o recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses a partir del día siguiente a su notificación ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa.

Sevilla, 24 de octubre de 2006.- El Director General, José 
Mellado Benavente. 

 CONSEJERIA DE EMPLEO

ANUNCIO de 30 de octubre de 2006, de la Direc-
ción Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de Em-
pleo, de notificación.

Intentada la notificación de resolución de recurso de re-
posición recaída en el expediente 41/2004/J/151 a la Entidad 
Versus Informática y Comunic., S.L., sin haber podido efectuar 
la misma en el ultimo domicilio conocido (C/ Manuel Calvo 
Leal, 18, 41700, Dos Hermanas-Sevilla) y de conformidad con 
lo previsto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica el 
presente anuncio para que sirva de notificación, significándole 
que en el plazo de quince días hábiles, contados a partir de la 
publicación del presente escrito, queda de manifiesto el expe-
diente en el Servicio de Formación de la Dirección Provincial 
del SAE, sito en Avda. República Argentina, 21-B, de Sevilla, 
pudiendo conocer el contenido íntegro del acto.


